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~ uruco. Para- que puedan es.iunrse 
de la indicada responsabilidad: de
bcriht justificai· plenam~nte habeí· em
pleado en opo1'tuniciad todos los medios 
legales para el cobro. 

Art. 29. Cuando el Administrador ~ 
Interyentor ele una Aduana disientan 
sobre cualquiera ·operación que afecte 
su responsabilidad, se lle,·ará á efecto 
lo que disponga el .Administrador, y el 
Interventor no será responsable del re
sultado, si protestare en el acto contra la, 
operación, y diere cuenta inmcdint-ainen 
te al Poder Ejecutivo. 

Art. 30. El empleado de los que habla 
este Jecreto, que continúe en el ejercicio 
de sus funciones. cuando el lu~ ele su 
destino esté octÍpaclo por fueÍ-zas enc
mi!!'as del Gobierno constitucional. ó so
metido ú ellas, bien sea por cfeéto de 
una invasión exterior, en que ele cual
quier modo y bajo cualquier pretexto 
se niegue la obediencia 6 se ataque al 
Gobierno legítimo: perderá por este solo 
hecho su destino, y quedará inhábil para 
optar á todo empleo ele honor y ele con
fianza en la República. 

Art. 31. El empleado que continuare 
en el ejercicio de su destino en los casos 
seüalaclos en el artículo anterior. v tmie
re á su cargo existencias pertenecientes 
á la República, si éstas fueren gastadas 
por los enemigos del Gobierno: además 
de incurrir en la, pena señalada en di· 
cho artículo, responderá de su valor con 
su fianza y bienes, sin perjuicio de suje· 
tarse igualmente á las demás penas á que 
se haya hecho acreedor por las leyes co
munes. 

.A.rt. 32. Se prohibe á los jefes de las 
Aduanas y sus clependic:;.tes ser endosata
rios ele créditos contra el Estado; v 3.!!'Cn
ciar el pago ele créditos ajrnos de ia ñ1is
rna clase. 

A.rt-. 33. Las faltas á los deberes pres
critos en este decreto á los Administra
dores é Interventores y que no ten!!'an en 
él pena cletermina·da, si fuere por simple 
erogación indebida, serán casti!!'adas ·so
lamente con la restitución de Ta suma: 
pero cuando la falta envuelva dolo, los 
tribunales competentes le aplicarán ade
más las penas señaladas por las le
yes. 

Art. 34. Por virtud del decreto le
gislat.i\•o de 20 de setiembre último, se 
deroga la ley de 11 de ma,·o de lSW 
que organiza las oficinas cÍe Aduanas. 

Art; 3.5. ~l Secretario de Estado eíi 
el be;;pacho ele Hacienda- quocfa encar
gado de la ejecución ele cst-e dccr-3tO. 

Dado en Caracas á 4 ele noviembre ele 
1S56: aí1O 27 ele la Ley y 4G de la. 
lnclcpendencia.-José T. Jf01wgas.-Por 
S. E.-El Sccr;;tario ele Estado en el 
Despacho de HMienda: Jaci11lo Oulié-
1-rez. 
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DECRETO ,lr!- 5 de ·1101:iembre de 1S56. dero
g<mdo le,. Ley <le 1S54, N,ímeÍ·o SS4 
sobre régimen <le las A.d11aclas 1u,ra. h,. 
·i111porlació11. 

(Derogada por el N° 123-i.) 

.JOSE TA.DEO MO:N"AGAS. P1·csidcn
tc de la República ele Vcncz1Ícla: en uso 
de ]a facultad que tengo por el decreto 
leu-islatirn de :!O ele setiembre de este 
aí10 para hacer en la. Hacienda nacional 
las mejoras convenientes, decreto: 

.Art. 1°. Al acto ele fondear un buque 
en alguno de los puertos de la Repú
blica habilit.1dos para el comercio exte
rior, se le pasará visita ele entrada por 
el Administrador, ó por la persona que él 
comisione al efecto: y por el comandante 
del resguardo precisamente, donde haya 
este empleado: acompafrndo de un cabo 
y uno ó más celadores. 

Art. 2~. Si el buque procediere de 
puerto e:s:t-ranj.cro y viniere cargado se 
exigirá del capitán: 

1 °. La patent.e de n:wegación. 

2°. El sobordo del cargamento. en 
el cual estarán expresos la clase y nom
bre del buque; nación á que pert~uecc 
toneladas que miele, el nombre del capitán 
el de puerto ó punto de su procedencia. 
la cantidad ele los bultos que componen 
el cargamento con especificación ele si 
son cajas; fardos, barriles, baules, bo
coyes, cte.,. etc¡ y expresándose igual
mente sus números y marcas, el puerto 
á que eshín destinados los efectos. v el 
nombre de sus con.si!!'natarios, confoi:mc 
á los conocimientos cµ1e se hayan fir
mado. Además. co.nstaní á continuación 
del sobordo: ía, lista. de \ivcrcs del 
rancho del buque y de los demás efectos 
que haya á bordo de repuesto para. 
,•clamen: aparejos y otros u.sos del 
mismo. 

3~ Un pliego cerrado y sellacl6 eu 
que vengan las facturas ori~nales de 
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los efectos~ embarcados, ,isadas por el turas han ·sido alt-eradas ó enmeódadas; 
cónsul venezolano v t>n defecto de éste quedará sujet-0 además el capitán á res
por el de üiia nacÍón amiga ó neutral, ponder ant-e el tribunal competent-e por el 
y á falta de éste, por la primera autori- delito en que haya incurrido. 
dad civil del lu!!ar donde se haga el Art,. 4° Al retirarse la vis.ita quedarán 
embarque, debiendo especificarse en este á bordo de costodia uno ó más celadores, 
último caso la falta de cónsul venezola- Cuando el buque viniere en lastre, solo ~ 

· no y de una nación amiga ó neutral. Pa- exigirá al capitán la patent-e de nave~
ra llenar est-e requisito, los comercian- _ción y uria nota especificada de los vi
tes que hayan de hacer la e:xportació!l veres y efectos del uso del buque que 
presentarán al funcionario respectivo ha.ya {l bordo, y se hará un examen for-'. 
dos ejemplares de la factura de los e!~c- mal y escnipuloso para evidenciar si está 
tos que hayan de embarcarse, con expfe- efectivamente en lastre. 
sión dc'la cantidad ó las mercancías, su . 
clase, número, p~ y medic~a de ellas y su A~. 5° Los artí_c~o~ de r~~u~to pa-
precio: estos dos ejemplares ·gúe deberán ra , elámen, a_pareJO::, ) demas uso~ del 
ser visados por el cónsul, los pondrá éste . buque se (}Ons1d~r!1n como e~ depósito á 
en_ p~ego cei:rado y se~ado, y entregará ¡ b?rcto, y el cap1tan n~ po~ hace: otro 
uµ eJemplar al comermante, y el otro lo I US? -?e ello~ duran~ ~.0 permanenma en 
enviará é la A.dministración de Aduana. el puerto, sm couo_c1m1ento de l~s. Jefes 
del puerto á donde se diriue el buque. de la Aduana: Si al rasar la TISJ.ta de 

0 
• fondeo para ponerse e buque á la car~, 

Art. 3° Eg caso de falta d~ los do- ó en cualquiera otra oportunidad, Tos 
cu~entos expresad~s en el artículo an- jefes de la Aduana no encontraren la 
ter_ior, se procedera de la manera si- existencia de estos artículos en conso
gmente: nancia con lo manifestado al entrar y· ' . La falta de pat-ente de navegación con el gasto que con su c~nocimiento se 
sujeta al buque á ser juzgado por los hay_a hecho e11 el puerto, •~:pondrán al 
tribunales competentes, quedando desde capitán una multa de qmn1ent-0s pe-
luego embargado junto con todo su sos. 
cargamento. Art. 6° Pasada la visita é los buques 

La. falta de presentación de so- que entren cargados, los jefes de las 
bordo en la forma prevenida en el mí- .Aduanas dejarán en ellos un celador de 
2 del artículo 20, hace incurrir al ca- custodia, y concluida la descarga, pueden 
pitán en una multa de doscientos pe- disponer el embarco de uno ó más cela
·sos ; y se le exigirán los conocimientos dores, en todo caso que lo crean conv~ 
del car!?alllento v además una nota de niente. 
c_uale...c:quiera otros efectos que tenga á Art. 7° Cuando el cargamento que se 
bordo el buque, ·no comprendidos en encuentre á bordo de un buque no co
ellos. Estos documentos permanecerán rr~ponda con el sobordo ó conocimien
en poder de la Aduana hasta que el tos exhibidos por el capitán al tiempo de 
capitán forme con arreglo á ellos el so- la "isit~ se procederé con arreglo á la ley 
bordo y lo presente, no pudiéndose en - de comISos. 
tre tanto desembarcar cosa alguna. Art. 8° Cuando el capitán de un bu-

La falt.a. de sobordo y conocimientos que deje de pagar por insolvencia ú otros 
á un tiempo, hace incurrir al capitán motivos los ~tos y multas de que tra
en una multa de quinientos pesos, y tan los artícmos 3° y 5°, la embarcación y 
los jefes de la Aduana tomarán {l .cos- sus aparejos quedan re..-,--ponsables por la 
ta del capitán todas las medidas que á cantidad que adeude el capitán. 
su juicio sean necesarias para asegurar- Art. 9° Los buques que se dirijan á. 
se de que nada será desembarcado sin Ciudad Bolívar y Maracaibo, serán cus
su permiso ¡ y se procederá á la des- todiados por imo ó dos celadores, los 
carga del buque Y formación del so- primeros desde la entrada al Orinoco y 
bordo, todo á cost.a. del capitán. los segundos desde el Castillo de $an 

La falta de pliego sellado que debe. Cárlos, con el fin de que no se permita 
contener las facturas. sea cual fuere la extraer nada del buque, antes de ser 
cansa, hace incurrir , al capitán en una visitados por los empleados de la Adua
multa de mil pesos¡· y si se notare que na. 
et sello ha sido roto, ó que las facto- Art. 10. Dentro de cinco días después 
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Mateas _ __I ___ Números_ 1 Númei·u 

de fondeado el hñqiie, sti ccru.signatarío 
6 el dueño del care:amento deberá_ de
clarar á la Aduana; si resiielrn ó no 
descargar. Si se hubiere de efectuar_~ 
descarga. en el t-0do ó en part~, se pe?ira A. B. Admiuistrador. C. D. Intervent-0r. 
el permiso escrit-0 correSJ?<>Ddiente al Jefe 
de la Aduana en el ténmno expre~do Y § 2° Además de la certificación ante-
manifestando si ,iene algµna parte ?el rior, los jefes de la Aduana en q~e_ s~ ha
car!!alnento destinada á o~s puerro~ .ya principiado la descarga, relllltiran á 
ex~njeros ó de la Repúbli~; m~ "! los de la Adnana ó Aduanas del puerto 
no rosohiere descargar, debera partir a ó puert-0s en que deba conclnirs~, _copia 
los seis días hábiles ~esde su llega~, certificada de las facturas ongmales 
exceptuándose lttS arnb~ por avenas visadas por cónsul, en la parte corres
del buque que sean notoriamente cono- pondiente al cargamento que se con
cidas· y en tal caso no permanecerá en duce para dicho puerto ó puertos. 
el p~ert-0 sino el tiemP? preciso par~ re- § 30 Cuando queden efectos á bordo 
pararlas, bajo la cu...<:t~ co!1"espond,en- vayan ést-0s á otro ú -otros puertos de 
te. Si el dueño ó consignatario del buque Venezuela, para. conocimiento de la 
dejare á su bordo al,,C1U.11a parte del car- Aduana en que deba concluirse la des
gamento, para conducirla~ otros puertos carga, los Jefes de la primera Aduana 
deberá verificarse la partida dentro de pasarán por el correo nota de la parte 
diez días contados desde que haya de- de carga que se conduce para. la segunda 
sembarcado la parte de mercancías que 6. los Jefes de ésta, quienes avisarán si se 
ha declarado descargar, Y durante su ha verificado la importación. 
-permanencia en el puerl-0, se mantendrá I Art. 13. Nada podrá desembarcarse sin 
a su bordo á uno ó más celadores. · ·t d l Admm" ,·strador ó In . permISo escr1 o e -

Art. 11. Los buques extranJeros como tervent-0r. 
los nacionales po~ llev:8! de un Art. 14. Obtenido el penniso para 
puert-0 á otro ú otros _ habilitado:' la descargar un buque, se comunicará al 
parte de carga que º,º sea para desem- comandante del Resguardo para su cum
barcar en el puerto a donde hayan lle- plimiento bajo las formalidades siguien
gado y esté declarada en el sobordo para tes: 
otro ú otros puertos de Venezuela. 1 a El comandante del Resguardo orde-

Art. 12. Cuando hayan de trasportarse nará por escrito á lo~ celadores de custo
mercancías v efect-0s de los declarados dia del buque pernutan la descarga. 
p!ll"a otro ú Ótros pu1:11-0s, en el . ~ismo 2~ Los celadores de custodia pasarán 
buque que los ha trrudo, el Admims_tra- una nota de los bulto~ que se desem
dor y el Inrerven~r darán al capitán barqueo en cada bar~da, especificando 
copia íntegra y certifi~da del sobordo los números y mar~ que conteo~, 
hecho por él, y produmdo á su entrada, clasificándolos por caJas, baules, bamles, 
en que además se expresarán las mercan- fardos, guacales, et-O., según ellos fueren: 
cias y efectos que hayan quedado á bor- estas papeletas se confronrarán por los 
do. celadore.s de guardia con los bultos de-

§ lº La forma de est.a- certifición será la sembarcados, y encontrándolas conformes 
- · . las- pasarán al comandante del Resguar-

sigwente. do para que las copie en un libro y las 
Puerto de .... á .. - .et.e-. . remita á la Aduana, á fin de que por 
Certificamos que la present.e copm lo es ellas se reciban los bultos en los alma

del sobordo ·del carga.mento de (clase Y cenes. 
nombre del buque) su capitán (nombre 3• El comandante del Resguardo re
del capitán) que entró en_ este puerto ,el fundirá en una nota diaria los bultos que 
día. tant-0s de tal mes Y ano, Y que segun se hayan desembarcado de cada buque, 
la manifestación hecha, siguen á bordo se!?Ún las papeletes confrontadas que ha
de dicho buque para el puerto ?e·.- · · · · · · ya recibido de los celadores de custodia, 
las mercancías y efectos conrerudos en la cual pasará diariamente al Adminis
los bultos.que se expresarán: trador de Aduana, para que ántes de 

cerrar el Despacho, él ó el Inte1:ent-0r 
la confronten con ros bultos depoSit.ados 
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en la Aduana, y hallándo~ conforme, la 
firme ó haga los reparos q·ue encuen
tre. 

4ª Las descargas se harán desde las 
seis de la mañana hasta las tre-S de la 
tarde por_ los muelles y lugares desig
nados; -y desde la llegada del buque ~
ta que se acabe la descarga no podrá rr á 
bordo ninguna persona, bajo la multa 
de veinte y cinco pesos que impondrán y 
harán efectiva los jefes de la Aduana, 
á menos_ que pertenez-ca al rol. del bnque, 
ó que vaya con permiso de la Aduana. 
No necesitarán permiso las personas 
que concurran á auxiliar un buque en 
caso de inminente peligro de que zozo
bre, 

5• C-oncluida la descarga y habién
dose dado el parte correspondient-e por 
el capitán del buque al Administrador, 
éste ó el Intfil"Ventor, llevando consigo 
al comandante ó al cabo del R-esguardo, 
harn la visita con el fin de examinar si 
han quedado é. bordo otras mercancías 6. 
efect-0s que los que se hayan declarado 
en el sobordo para otro u otros puer
tos. 

Art. 15. Hecha la visita del buque, se 
confrontará el sobordo con las notas 
diarias y encontrándolas conformes, el 
comandante del R-esguardo pondrá cons
tancia de haberse concluido la descar
ga. 

Art. 16. Dentro de cuarenta y ocho 
horas despaes de haber declarado que 
un buque va á descargar, el consigna
tario, agente ó dueño de las mer~ancías 
que hayan de desembarcarse, presentará 
.á la Administración de Aduana, junto 
con la factura original de que ge habla 
en el artículo 2°, un manifiesto de ellas, 
-en idioma castellano, en el cual deberá 
-expresarse en guarismos y en letras á la 
vez, la ~utidad de dichas mercancías, 
. según su clase, su número, peso y medi
da, tambien eu letras, la calidad de ellas 
y su precio .. E,,--t,e m.anifiest-0 y la facto· 
ra no saldrán por ningun motivo del 
poder de los jefes de la Aduana, -ni podra 
ser alterado el primero sino en los casos 
siguientes: 

1° Cuando el introductor tenga dudas 
sobre el precio ó medidas que deba poner 
á los artículos cont-enidos en el manifiesto, 
se le permitirá ver las mercancías ántes 
del reconocimie-qto. 

2° Si el introductor tuviere igualmen · 
te duda respecto á la calidad de las mer-

eanclas, es decir, si sean de hilo, algodón 
lana, seda, ó mezcladas, etc., se le permi
tira verlas ántes. y si aún· examinadas 
manifestare· que 'no puede ó no sabe cla
sificarl~, ent-0nces los jefes de la Aduana 
harán la calificación estableciendo aque
lla por la cual los artículos en cuestión 
p~auen mayor derecho según el arancel. 

3° Cuando la duda del introductor 
recaiga sobre el peso de los ariículos, 
se pasaran éstos en los almacenes de la 
Aduana, y conforme al peso se cobrará 
el dereeho. 

§ único. El introductor que no pre
sentare la factura mencionada en el pa
rágrafo 3° del artículo 2<>, incurrirá en 
nna multa de quinientos á dos mil pesos, 
según el caso. 

Art. 17. El derecho de aquellos efec
tos que, según el arancel, debe cóbrarse 
ad. valore111, se calculará sobre el precio 
puesto á dichos efectos, en el manifiesto 
en el cual deberá ser aquel que, adicio
nado con el derecho y un quince por 
ciento más, forme el precio corriente por 
mayor de la plaza donde se hace la 
importación. 

Art. 18. Cuando el jefe ó jefes de 
una Aduana juzgnen que en el mani
fiesto presentado conforme con el ar
tículo 16, se han puesto de tal modo 
rebajados los precios de todos ó ~no 
de los efect-0s, cuyos: derechos se cobran 
ad. valorem, que, añadidos los derechos 
que según su clase deben pagar con 
arreglo al arancel y un quince por cien -
to mas, haya t-0davía diferencia en el 
precio corriente por mayor en la plaza, 
se procederá al avalúo de las mercan
cías 6,. efectos menospreciados, por peri
tos nombrados por la Aduana. En caso 
de discordia, decidira un tercero nom
brado por los peritos, y si éstos nq 
pudieren acordarse en el nombramient-0, 
lo hará la Aduana . 

§ 1° El encargo de valuadorserá obli: 
gatorio para los comerciantes en quiene~ 
recaiga, sin admitirse otra e~cusa que la 
de impeditnent-0 físico notorio, bajo la 
mult.a de veinticinco pesos. ~i llegare 
el caso de excusarse todos· los comer
ciantes, ya · por haber pagado la multa, 
ya por estar físicamente impedidos, el 
avalúo se hará por la 4doana sola
mente. 

§ 2° Los valuadore~ devenf?Rr{m cin,
co pesos que les pagará el Tesoro pu· 
'!>lico, por cada día que dure el !).valúo, 
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por toda la operación, si no pasare de 
nn día. 

§ 3° Si el an•Júo no excediere de no 
diez por ciento del valor con qne las 
mercancías han sido manifestadas, se 
cobrarán los derechos por el total mon
tamient-0 del avalúo; mas si excediere 
ést-e del diez por ciento, se exigirá. so
bre el total del avalúo, además del de
recho señalado en el arancel á las mer
cancías ó efectos importados, no ,,einte 
por cient-0 adicional. 

§ 4° En ningún caso se exi!!irán los 
derechos sobre 110 valor inferior al ex
presado en ·el m:1nifiest-0. 

Art. 19. Los Administradores infor
marán al Secretario de Hacienda, do
cumentadamente y sin pérdida de t-iem
po, de cada caso que ocurra sobre los 
avalúos de que trata el artículo anterior, 
expresada al mismo tiempo .su opinión 
respecto á los resultados. 

.•\..d. 20. Depositadas en la Aduana las 
mercancías y efect-0s que componen el· 
car~ment-0 de un baqne, ó bien la 
totalidad de los baltos expre...o::ados en uno 
ó más de los manifiest-0s presentados, 
hallándose éstos de todo ponto conclui
dos, el jefe ó jefes de la Adnana, aso
ciados con el Vista~ardalmacen donde 
lo hubiere, y é. fa.ita !de éste C/lo el 
comandante del res!!llardo ó con un ca
bo, procedenín á ~reconocerlos, siendo 
responsables fo solid11m. 

§ l O En el puerto de Cu maná el de
pósito y reconocimiento de que habla 
este artículo, se practicarán en· los al
macenes de la boca del río, cuando así 
lo exigieren los interesados. 

§ 2° Los artículos inflamables v to
dos aquellos otros que no vengan-enca
jonados ó enfardados y los equipajes, 
previo el examen de los reconocedores, 
podrán dcS{>acharse desde el muelle ó 
el puerto, sm necesidad de entrar en los 
almacenes. 

Art. 21. Cuando un importador no 
presentare el manifiesto, c9mo se pre
\7iene en el artículo 16, no se practicará 
el reconocimient-0 de sus mercancías ; 
y cuando lo presente, se le cobrará el 
medio por ciento diario de almacenaje, 
sobre el valor total de los efectos de
positados, y se entenderá que el plazo 
de los derechos corre desde el día en 
que las mercancías entraron á laAdaana.. 

.A.rt: 22. Los dneños, consignatarios ó 

agentes de las mercancías, serán citados 
por el Administrador, veinticuatro horas 
ant-es de principiarse el reconocimiento ¡ 
y si no asistiesen se procederá siempre 
á él, sin que pueda repetirse el recono
cimiento. En este caso pagarán aque
llos el seis por cient-0 mensual de alma
cenaje por el tiempo trascurrido desde 
el Yencimiento de las veintica~1tro ho
ras. 

Art. 23. Cuando al acto del reconoci
miento de las mercancías v efectos. se 
manifestare avería, y sa pidiere la esti
mación de ella, el Administrador é ln
t-erventor con un comerciante nombrado 
por el interesarlo procederán í1 hacerla 
y no se exigirá derecho sobre el valor 
de la avería. Daspaé3 de extraídas las 
mercancías y efectos de la Aduana no 
habrá reclaÜ10 alguno por averías. 

Art. 2-1. Los derechos de importa
ción se cobrarán con arreglo al anmcel, 
ya sean introducidas las mercancías y 
efectos en bnqu(}S venezolanos, ó ya eu 
extranjeros. 

Art. 2-5. Las dudas que ocurran á 
fas Aduanas sobre los nombres de las 
mercanoías, porque en el manifiesto del 
introductor se denominen de un modo 
distinto del que expresa el arancel, se 
decidirán se.,<T\Ín se previcae en el caso 
segundo del artículo 16. 

§ único. Lo que se cst;1blccc respecto 
de los valuadores en ci :u-tículo 18. ·se 
practicará tambiéu con los perit-Os en 
todos los casos eu que por esta ley se 
dispone su intcr\"eoción. 

.A.rt. 2-6. Las taras de los artículos 
que pagan derecho por el p.:iso, serán 
las que determine el arancd ; pero si 
éste no contmiere ninguna disposición 
sobre el particular, se deducirán las si
!!llient,,,..,s : el dos por ciento cuando sean 
artículos que vengan en sacos de lienzo, 
como toda especie de granos, legum
bres, frutos, semillas y harinas: de 
todos lós artículos que vengan eu cajas, 
cajones, barriles, etc., se- deducirán las 
que marquen los bultos, verificán~olo 
por el ¡>"..30, si pareciere al .A.'1minis~ra
dor no guardar conformidad. 

A.rt. 27. El Po~er Ejecutivo propor
cionará á las Aduanas )03 pitómetros 
ó cnalesquiera. otros iastrumcnto3 que 
sean necesarios para medir la capacidad 
de los diversos envases que coateagan 
licores y" el grado de éstos . 

Art. 2S. En los líquidos que vengan 
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en envases de madera. botellas. frascos 
ó cualesquiera otros éuvases cíe ,•iclrio; 
acomodados en cajas, canastos, barriles 
ú otros continentes. se deducirá el cuatro 
por ciento de rchi'ncho ó avería; como 
también sobre la. loza, porcelana, vidrios 
v cristales. si no se pidiere estimación 
conforme al articulo 23. 

Art. 29. A continuación del manifies
to se pondrán las diligencias del reco
nocimient-0 v estimación de averías. 
cuando se practique cualquiera de estas 
operaeioues, firmándose por los que con
curran, y en seguida se form:1rá la li
quidación de los derechos. 

A.rt.. 30. Hecho que sea el rccono::i
miento de las mercancías ó efectos, _los 
dueños ó consignatarios deberán extraer
los inmediatamente de :1os almacenes 
de la Aduan:1-, y si no lo hicieren pa
garán p:>r derecho de ahna{:ena.jrnn 
dos por ciento diario sobre el valor que 
t-engan en el manifiesto. 

Art. 31. Sin embargo de lo impnesto 
cu el artículo aut-erior, cu~ndo el dueño, 
introduct-0r. ó consignatario declare re
exportar aL~nas mercancías ó efectos de 
los contenídos e!1 el manifiest-0 presen
tado, por no couvenirle su introduc
ción, quedar~n depositados en los al
macenes de la Aduana, y dentro del 
término de cuatro meses deberá reex
portarlos ó declarar que los introduce 
t-0dos ó parte de ellos para el consumo. 
En el caso de reexportación, el intere
sado pagará nn cuatro por cient.o men
sual de almaceje sobre el valor de de 
efectos¡ y en el casó· de introducirlos 
para el consumo, pagará, además del 
referido almacenaje, los derechos de un
portación; entendiéndose que los plazos 
de éstos se empezarán á contar desde 
el día en que las mercancías Ó· efect-0s 
fueron depositados. 

§ único. Pasados los seis meses, el 
interesado será requerido á disponer de 
los efectos¡ y no verificándolo dentro 
de tres días, se venderán en subasta 
para aplicar al Tesoro sus derechos y 
cost-0s, y acreditar al interesado el so
brant-e si lo hubiere. 

Art. 32-. La liquidación de los dere
chos se practicará por el Administrador 
é lntervent-0r con arreglo á la ley de 
arancel, y dentro de tres días improro
gables se dará al consignatario ó dueño 
de las mercancías, bajo recibo, una pla
nilla de dicha liquidación de derechos, 
para que si la encuentra arreglada á 

la. ley; la firme, anteponiendo la nota 
a está conforme,• ó de lo contrario recla
me rn reforma: firmada que sea se 
agregará al expedient-e respectivo. 

§ único. Para la de,-olución de las 
planillas se asigna á los dneflos ó con
signatarios el plazo improrogable de cuatro dias desde el de la entrega que se 
les haga de ella bajo recibo. Vencido 
este término sin que la planilla sea dc
,·uelta, se entender-á prestada la confor
midad, y se agrcg-arú al cxpedicnt-0 el 
recibo. 

A.rt. 33. El expediente de entrada 
de un buque, que se forme para com
probante del respectivo asiento que ha 
de hacerse en la cuenta, se compondrá, 
1 ° del sobordo y permiso para descargar ¡ 
2° de las notas de descarga diaria auto
rizadas por el comandante del resguar
do donde lo hubiere, ó por el cabo; 3° 
de los manifiestos, facturas originales, 
diligencias de reconocimiento y liquida
ción de los derechos, practicada como 
queda prevenido¡ y 4º de las planillas 
devueltas ó recibo, cuando estas no lo 
sean. 

~ 1 ° En el término de cuatro ellas 
contados desde el en que se formaren 
las planillas por los dueños ó consig'la
tarios de las mercancías, ó se cumpliere 
el plazo para reclamar su reforma, de
berá tenerse completamente formalizado 
el exped.ient-e, y hacerse el asiento res
pectivo. 

§ 2º Las prevenciones contenidas en 
este articulo podrán ser alt-eradas res
pecto de una ó más Aduanas, á juicio 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 34. El dueño ó consignatario asc
gur-ará con uno ó dos fiadores manco
munados y solidarios á satisfacción del 
Administrador é Interventor, el pago de 
los derechos que cause¡ y firmará pa
garés escrit-0s en papel del sello coITes
pond.iente, por los derechos que adeude. 
Al pie de estos pagarés y después de 
la firma del dueño cons\•_i;n·io, se hará 
constar la obligación ó so!i.iaridad del 
fiador ó fiadores por el monto del pa
garé. Los pagaré serán tant-0s cuántos 
sean los plazos que se conceden para el 
pago, y su formula, será la siguiente: 

Puerto de .... _ .á .. _.de ... _ .. Por .... 
pesos. 

Debo y pagaré ( ó debemos y pagare
mos) á la Aduana de este puerto. ó á 
la orden de la Contaduría general dé Ve-
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nezuela, el día .... y bajo la fianza pres
tada á satisfacción de la misma Aduana, 
la suma de ...... por derechos de impor· 
tación de las mercancías v efectos in
troducidos por mí (ó por nosotros), á 
bordo de (clase y nombre del buque), 
se capitán (nombre del capitán) pro
cedente de (puerto ó puertos de la proce
dencia extranjera). 

(.A.qní la firma del dueño ó consigna
t-ario.) 

Me obligo, (ó nos obligamos) á respon
der por este pagaré de manconmn et 
i11sólidum con ef señor ...... ( ó .señores 
...... )y bajo los mi.<:mos términos y 
condiciones que en él se expresan, á los 
cuales me someto (ó nos sometemos) con 
renuncia. del derecho de domicilio. Fecha 
ut supra. 
(A.quí la firma del fiador ó fiadores.) 
Art. 35. Los derechos se pa.:,aarán al 

contado si no exceden de quinientos pe
sos: á tres meses si no exceden de cua
tro mil pesos y á cuatro mPses si exe
den de cuatro mil pesos. Estos plazos 
principiarán á contarse desde la fecha 
de los referidos Jagaré.s, que será pre
cisamente la d día en que queden 
dc,,,-pachadas las mercancías en la Adua
na, con la · excepción del artículo 31. 

§ único. Los derechos. que -se afian
cen por las mercancías que se importen 
por las .Aduanas de Maracaibo y Ciu
dad Bolívar de tránsito para la Nueva 
Granada, se pagarán al contado si no 
exceden de quinientos pesos: á dos meses 
de plazo si no exeden de do~ mil pesos; 
á cuatro meses si no exceden de cuatro 
mil pesos; y á seis meses si excedieren 
de esta suma, 

A.rt. 36. Si vencido el plazo de los 
pa~ no se efectuare el pago, la .Adua
na - procederá judicial y ejecutivamente 
contra él deudor y los fiadores ó contra 
cualquiera de ellos, no solo ,por el ,a
lor de los pagarés, sino por las costas 
y una multa equivalente al dos por cien
to mensual sobre la e.antidad á qne mon
ten lo~ pagarés. 

Art. 37. En ~o de no f;ener el due
ño ó consignatario de las mercancías y 
efectos, fiad~re.s dfl la satisfacción del 
Administrador é Interventor, ó de no 
pa~ los derechos en numerario, se 
retendrán en la Aduana las mercancías 
y efectos cuyo valo~ se considere suficie~
te á· cubrir los derechos de toda la im
port&ción¡ y no satisfaci~ndose e§to~ al 

vencimiento de los plazos, se venderán 
las mercancias y efectos en pública su
basta, y el exceso, si lo hubiere, se entre
ga.,:á al int-etesado. 

Art. 3S. Si suCP.diere que el dueño, 
introductor ó consignatario quisiere ha
cer cesión de algunas mercancías ó efec
tos por el valor de los derechos que 
sobre ellos se hubieren impue...c:to, se le 
permitirá, con tal que sea antes de sa
carlos de la Aduana, y dichos efectos 
se rematarán en subasta pública por 
cuenta del Tesoro. 

Art. 39. La responsabilidad de los co
merciantes de que hablan los artículos 
31 y 34 de esta ley, con respecto á 
derechos de importación, quedará cance
lada con el pago efectivo de los dere
chos que hubieren adeudado, según la 
liquidación practicada, no pudiéndoseles 
exigir ninguu reíntegro por ningún res
pecto, después de cumplidos y satisfe
chos los plazos que se establecen pata 
el _pago por el artículo 35. Los intro
ductores ó sus consignatarios solo podrán 
reclamar los perjuicios que de la liquida
ción resulten contra ellos, dentro del 
mismo término. 

§ único. Los jefes de las aduanas, 
tan luego como estén concluidas las 
planillas, remitirán para su examen, 
por el correo y en pliego cértificado, 
el expediente original á la oficina en
car!!ada de examinar las cuentas de la 
República, dejando copia certificada de 
las planillas como comprobante del 
asiento de cada expediente. El Poder 
Ejecutivo dispondrá lo. necesario para 
que el examen se practique con toda 
preferencia, á fin de que si la liquida
ción de derechos estuviere errada, pueda 
ser rectificada por los empleados res
ponsables, antes del vencimiento del 
plazo, en que, según lo prevenido en 
este artículo, prescribe toda acción de 
reintegro ó reclamo contra los comer
ciantes. 

Art-. 40. Todas las multas impuestas 
por este decreto, se aplicarán al Tesoro 
públi~, cuando ~º- haya . designación 
e.:.-pecial; y se eXIgirán, cuando llegue 
el caso, -por los tribunales de justicia 
á exitación del jefe de la Aduana. 

.Art. 41. El Poder Ejecutivo expedi
rli los reglamentos y dará las instruc
ciones que jqzgne convenientes, para 
uniformar el pr-ocedimiento en las Adua. 
nas! y hacer que tenga ~ puntual ej~ 
c~c1~A est-e <lecreto, · 
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_Art. 42. Él p~ente decreto se pon
drá en. obserYanciá en las Aduanas de 
la República desde el día. de su pobli: 
cación¡; quedando desde entonce_s dero· 
gada en los puert-0s re.-,--peotivos, por 
virtoj.l del decreto legislativo de 20 de 
setiembre último, la ley de 2S de abril 
de 1854 sobre régimen de Aduanas para 
la importación. Más para que lleg-ue 
á noticia del comercio en los puertos 
extranjeros, se establecen los lapsos si
guientes: para los buques procedentes 
de las Antillas, treinta dias: para- los 
de los Estados Unidos dd Norte, cua
renta días; para los de Europa, tres 
meses, á contar desde el 1° de enero de 
1857, quedando entre tanto ,igente la ley 
que se deroga. 

Art. 43. El Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda queda en
cargado de la ejecución de este de
creto. 

Dado en. Caracas, á 5 de no,iembre de 
1856, año 27 de la Ley y 46 de la Indepen 
dencia.--José T. Monagas.-Por S. E.
El Secretario de Tht.ado en el Despacho 
de Hacienda, Jacinto Gu.tiérrez. 

1062 

DECRETO de 6 de 1wvienwre de 1S56 clero
gatido la Ley d~ 1S33 Núm. 153 sobre 
formalidades y reguzs para la expor
tación. 

( Derogado pQr el Núm. 1.614) 
JOSE T.ADEO MONAGAS, Presi· 

dente de la República de Venezuela. 
En uso. de las facultades que tengo por 
el decreto legislativo de 20 de setiem
bre último, ·para dictar las medidas ne
cesarias en todo lo relativo á la Hacien -
da nacional, decreto : 

Art. 1°. No podrán exportarse frutos 
"ni producciones de cualquiera clase pa
ra países extranjeros, sino por los puer
tos de la República habilitados para él 
comercio ext.erior. 

Art .. 2°. Luego que el dueño ó con
signatario de un buque a,ise al Admi
nistrador de Aduana que aquel está 
preparado para recibir la car!!ll, el Ad
ministrador ó Interventor, y ~por impe
dimento de éstos el comandante del 
resguardo, hará la visita de fondeo para 
cerciorarse de que dicho buque se ha
lla en lastre, y se pondra á su bor.do 
un celador de custodia. 

Art. 3°. El dueño 6 consignatario 

de frutos ó producciones que hayan de 
exportarse, presentará -al Administra
dor é Interventor el manifiesto ele ellos 
expresando la clase, nombre y bande
ra del buque, el nombre del capitán, 
el puerto y nación á donde se -dirige, 
~ IJ?.arcas, números y número, y dcs
cnpmón de los bultos, so contenido y 
el valor actual en el mercado, e;,,,.-pre
sado en la. moneda corriente. 

§ único. La forma de est.e manifiesto 
será la siguiente: 

Manifiesto de los frutos ó producciones 
que se embarcan :á bordo de ...... capi-
tán ...... con destino á ... _ .. en ..... . 

=1 Stun.s. l Sámero I Bol...,. 7 con- , \"alor de los rru 
ce:,Jd.... '°" 6 produe-

dones. 

-.-, -¡-,-, -¡-,-, -1 " I-$ cs. 

Este manifiesto contiene t-0dos los fru. 
tos ó producciones que remito 6 bordo de 
dicho .buque, y sus valores son los mis
mos que tienen hay en esta plaza. 

Puerto de_ ..... á tant-0s de tal mes 
y año. A. B. dueño ó·consignatario. 

Art. 4° El Administrador ó Interven
tor concederlm el permiso para el em
barque, escribiéndolo al pie del mani
fiesto arriba expresado, el cual se tras
mitirá al Vistaguardalmacen para que 
tome razón en un libro que tendrá con 
este objeto, y lo devuelva inmediata
mente á la Aduana con la nota corres
pondiente. 

§ único. De dicho manifiesto remitirá 
el Vistagnardalmacen una copia á la 
Contaduría general y otra á la Secreta
ria de Hacienda por. el primer correo 
y en pliego certificado. 

Art .. 5º No podrán embarcarse fru
tos ni producciones de ninguna espe
cie sin dicho ·permiso, ni á otras horas 
que de las seis de la mañana á las seis 
de la tarde, ni por oh-os muelles ó lu
gares q ne los designados al efect-0. 

Art. 6° Los frutos y producciones 
que estén sujetos al pago de derechos 
de exportación, serán pesados ó conta
dos antes de so embarque por el Ad
ministrador é Interventor y el Vistaguar
dalmacen. 

Art. -7° El celador de custodia lle
vará una nota de los frutos que se em
barquen, la cual se confrontará diaria
mente por el Administrador é Inter-
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